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RESOLUCION DE GERENCIA IiIUNICIPAL N' 26O.2O24GM.MDCC

CeÍo Colorado, '15 de jul¡o del 2024

MSTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N' 46-2024-GM-MDCC, que aprobo el plan de trabajo denominado"Plan de Trcba¡o
pan la t*upercc¡ón del inpueslo predial y arb¡tios nun¡cipales - Prinet Senestrc, 2024', el lnlome N' 902-2024-SGRYCT-GAT-
IVDCC, el Informe N' 0248-2024-GAT-M0CC, el hfome Legal N' 328-2024-cAJ-t¡DCC, yl

CONSIDERANDO:

Que, el arllculo 194' de la Constitución Politica del Eslado dispone que, las mun¡cipalidades provinciales y distritales son
los órganos de gob¡erno local que gozan de aulonomia polil¡ca, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia,
autonomia que, s€gún el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Nlunicipa¡idades, Ley N" 27972, radica en la facultad
de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de adn¡nistración, con sujeción al ordenamiento juddico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del art¡culo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo
General prec¡sa que el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constiluc¡ón, la ley y al derecho, denko de las facullades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les lueron conferidos;

Que, el art¡culo lV del Titulo Preliminar de la Ley 27972 Ley ooánica de [¡unicipalidades, establece que los gobiernos

locaies representan al v€cindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desafiollo integral,
sostenible y amónico de su circunsc pción;

oue, elarticuloT4de la Ley 27972, Ley Orgánicade l\¡unicipalidades, delinea que las municipalidades €jercen, de manera

exclusiva o compartida, una func¡ón promotoÍa, normativa y reguladora, asi como las de ejecución y de fscalización y contro¡, en las
materias de su competencia, confome a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descenfalización;

Que, los num8fales 1 y 2 del articulo 69 de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, declaran que son renlas
municipales los tributos creados por ley a su favor, las confibuciones, lasas, aóitrios, licenc¡as, multas y derechos creados por su

concejo municipal, los que consütuyen sus ingresos propiosi

Que, elsub numeral3 delnumeral2.l delarlículo 2 d6loecreto Legislativo delSislema Nacionald€ P¡esupuesto Público

contempla queloda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuanlificarsu efecto sobrs elPresupuesto, de modo
que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Enlidad Pública;

Que, en e¡caso materia d€ análisis, con Resolución de Gerencia Municipal N' 46-2024-G[/-MDCC de fecha 13 de febrero
del año en curso, se resolvió aprobar el plan de trabajo denominado "Pian de Tnbajo pan la rccuwrcción del impuesto prcd¡aly
arb¡tt¡os nun¡cipales - niner Semssfrq 2024", por el monto de S/237,975.00 (dosc¡enlos treinla y siete mil novecientos setenta y

cinm con 00/100 soles), proyectándose su ejecución in¡c¡alment€ para los meses de febrero, mazo, abril y mayo del 2024.

Posteriormente, con Resoluc¡ón de Gerencia lllunicipal N' 179-2024-G[¡n DCC, de fecha 28 de mayo del 2024, se resolvió anpliar
elplazo de ejecución hasta elmes dejulio del2024;

Que, mediante Informe N' 902-2024-SGRYCf-GAT-[¡0CC, la Sub Gerencia de Recaudación y Control Patrimonial

concluye que, d€ no existir observaciones, se gesiione la ampliación del plazo de ejecución del plan sub examine hasta el mes de
agosto del 2024, ello con el objet¡vo de notificar a determinadas zonas del distrilo con cuponeras y requorimientos de pago, labo¡ que

permil¡rá entre otros, mejorar la recaudación de impuesto predialy arbitrios municipales e interrumpir el periodo de prescripción de los

cilados tributos, precisando qu6 ello no supone ircremento o modificación del presupueslo ya aprobado ni la ampliación de plazos

respecto de los bienes y seryicios contratados. Dicha propuesla es femitida por la Gerencia de Administración fributaria a favés del

Informe N' 248-2024-GAf-lVDCCj

Que, con Informe Legal N' 32&2024-GAJ-|\4DCC, la Gerencia deAsesoria Juridica, opina que resulta procedente aprobar

con resolución de gefencia munic¡pal la ampliación del plazo de ejecución del'Plan de Trcb4o parc la rccuponc¡ón del inpuesto
predialy arbitíos nunic¡pales - Pinet Senestíe, 2024', hasla el mes de agosto del 2024;
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Que, con Decreto de Alcaldia N" 004-2024lvlDCC del 06 de mar¿o d€l 2024, el T¡tular del pl¡ego ve la necesidad de

degconcenfar la adm¡n¡stración y delegarfunc¡ones administralivas en el Gerente i\¡un¡c¡paly otros func¡onados; determinando en su
arliculo primero, numeral 41, delegar al Gerentc Munic¡pal la atribución de: 'aprobar planes de trabajo confome a la nornativjdad de
la materia'; por lo bnto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡am¡ento respecto al expediente de visto6, en ese

sentido;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRf ERo. -AMPLIAR el plam de ejecución del Plan de frabajo denominado: 'Plan de lrabúo pan Ia recupenc¡ón del
¡mpuesto Wdialy arbittíos nun¡cipales - Pinet Senestrc, 2024' , aprcbúo con Resoluc¡ón de Gerencia l¡unicipal N' 46-2024-G¡,4-

[,|DCC, hasta el mes de agosto del 2024, por el monto de S/ 237,975,00 {dosciontos treinta y s¡ete m¡l novecientos setenta y cinoo

con 00/100 soles), señalado en la precitada resolución, deblendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales

respeclvos.
ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia d€ Administración Tributada la supervisión y confol d€ la ejecución del Plan ds

Trabajo, debiendo vigilary fiscalizar las acciones dslresponsable del proyecto,

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Sub Ger€ncia Rocaudacióñ y Conlrol Tributario, la responsabilidad d€ los costos y

ejecución, debiendo presentar los informes nec€sarios, sobre los avanc€s y ejecución del Plan, asi como un informs fnal con los

r€sultados obten¡dos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ol¡cina de lecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal Web Institucional de ¡a lllunicipalidad oisfital d€ Ceno Colorado.

REC/SIRESE CO¡I'UI'íQUESE CÚMPLASE Y ARCHÍWEE.
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